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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de S

ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi- 8 
nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908) |

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957. <>
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Art. II9.— La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
nempo opoituno, ■■.ualquiei error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial 
envía directamente por correo, previo pago del importe 
las suscripciones’ en base a las tarifas respectivas.

• Art. 149.— Todas las suscripciones, comenzarán a
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

’ Art. 159.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares- no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que ¡sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar
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los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente. debiendo designar entre el personal, a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible' a 
medidas disciplinarias.
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DECRETO N" 4514, del 21 de Enero de 1959.

DECRETO NP 4717, del 31 de Enero de 1959.
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PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25 ) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ ó.oo (Seis pesos el centímetro).
Fl precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial,' pagarán además de la tarifa, el sicuien

te derecho adicional fijo. &
l9) Si ocupa menos de un cuarto % de página ......................... ;..............$ 31._
29) De más de un cuarto y hasta media y página.....................................................................................  ” 54,  
39) De más de media y hasta 1 página .......................................................................................................  . « gQ< ’ “Bl'

, 49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINÓ:

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

—t
, Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
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Contratos de Sociedades.................................. ........... 0.50 la palabr.a 0.80 la palabra
Balances.................................. ......................... ........... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales, y avisos ................ ........... 90.00 6.70 180.00, 12.00 270.00 18.00 cm.
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LEY N9 3366
IOR CUANTO;

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de 

LEY:

Artículo l9 — Sustitúyese el artículo 16 del 
decreto ley número 701|57, actualmente en vi
gencia, por él siguiente texto:

Art. 16. — En las ciudades y pueblos de 
campaña, los intendentes municipales serán 
delegados del Tribunal de Locaciones, estan
do facultados éstos para recibir toda clase de 
denuncias y'pedidos de reajuste de alquileres, 
debiendo elevarlas para su resolución defi
nitiva al Tribunal de Locaciones.

Art. 29 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de -Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
seis días del mes de febrero del año mil no
vecientos cincuenta y nueve.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

EMILIO RATEL SEO. DE LA H. G. DE DE?. 
POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública 
SALTA, Febrero 24 de 1959.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Minist.erio de Gobierno, J. é I. Pública

LEY N9 3367
POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de 

LEY:

Artículo l9 — Apruébase el convenio rela
tivo al Instituto de Endocrinología, celebrado 
el 29 de diciembre de 1958 entre el Gobierno 

de la provincia de Salta y la Universidad Na 
cional de Tucumán, cuyo texto, . protocolizado 
por el Escribano de Gobierno de esta Provin
cia el 9 de enero de 1959, es el siguiente:

Testimonio.— Entre el Gobierno de la pro
vincia de Salta, representado por S. E. el se
ñor Gobernador don Bernardino Biella, y la 
Universidad Nacional de Tucumán, represen
tada por el señor Rector, Ingeniero Eugenio 
Virla, se conviene lo siguiente: PRIMERO: 
La Universidad Nacional de Tucumán, en mé 
rito a lo determinado por el Honorable Con
sejo Superior de la misma, en sesión extraor
dinaria de feclia veinticinco de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho,' crea el Institu 
to de Endocrinología, dependiente de la Facul 
tad de Medicina, el que funcionará con asien 
to en el Instituto de Endocrinología, depen
diente del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública de la Provincia de Salta.— SE
GUNDO.— El Instituto de Endocrinología de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Na 
cional de Tucumán con asiento en el Institu
to de Endocrinología de Salta, realizará; 1.— 
Trabajos ■ de investigación clínica y experi
mental vinculados a la especialidad. 2.— Ta
reas docentes de especialización y de perfec
cionamiento para becarios y graduados.— 
TERCERO.— La Universidad Nacional de Tu
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cúmán aportará al Instituto de Endocrinolo
gía de la' Facultad 'de Medicina de Tucumán 
los fondos necesarios, dentro de las posibili
dades presupuestarias, para asegurar su fun 
cionamiento, de acuerdo a las finalidades del 
artículo segundo, además del asesoramiento 
técnico por intermedio de sus profesionales, 
material bibliográfico, publicaciones y mate
rial científico. CUARTO.—' El Director del Ins 
tituto de Endocrinología de la Facultad de Me 
dicina de Tucumán, será quién desempeñe 
iguales funciones' en el Instituto de Endocri
nología de Salta, siempre y cuando reúna tí
tulos y antecedentes científicos eu la especia 
lidad que lo acrediten para ello.— QUINTO.-

El personal técnico y de investigación nece-
. sario para cumplir con los fines del Instituto 

de Endocrinología de la Facultad de Medicina 
de Tucumán, será aportado por la Universi
dad Nacional de Tucumán.— SEXTO.— El 
Director del Instituto de Endocrinología de 
la Facultad de Medicina de Tucumán, eleva
rá oportunamente a las autoridades de la U- 
niversidad Nacional de Tucumán, el plan de 
organización del Instituto, como así también 
el presupuesto inicial para el comienzo de sus 
actividades.— SEPTIMO.— El Gobierno de la
Provincia de Salta, por intermedio del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, co 
laborará a la creación y mantenimiento del 
Instituto de Endocrinología de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional de Tu- 
curaán, en la siguiente forma: 1.— El Insti
tuto de Endocrinología de Salta, con sus ins
talaciones técnicas y dependencias sanitarias 
y asistenciales, será la sede del Instituto de 
Endocrinología de la Facultad de Medicina de 
Tucumán.— 2.— El Personal técnico y admi
nistrativo del Instituto de Endocrinología de

Salta, prestará la colaboración necesaria al 
Instituto de’ Endocrinología de la Facultad 

. do Medicina de Tucumán. 3.— El Gobierno de 
la Provincia de Saltg., por intermedio del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
otorgará las facilidades necesarias para el 
alojamiento periódico de estudiantes de cur
sos superiores y egresados que envíe la Fa
cultad de Medicina de la Universidad Nacio
nal de Tucumán, para cumplir con las tareas 

‘ de investigaciones y perfeccionamiento en la

especialidad del Instituto de Endocrinología.— 
OCTAVO.— El presente convenio ratifica el 
que con el mismo fin fué firmado con fecha 
veinticinco de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho por S. S. el Ministro de Asun
tos Sociales y Salud Pública de la Provincia 
de Salta, doctor Beiisario Castro, y el ex-vi- 
cerector decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Nacional de Tucumán doc
tor Carlos A. Landa.— NOVENO.— Este 'Con
venio se firma ad referendum de la Honora
ble Legislatura de la Provincia. DECIMO.— 
Se firman dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a 
los veintinueve días del mes de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y ocho.— BER 
NARDÍNO BIELDA— EUGENIO VIRLA.—-
Hay dos aclaraciones de firma y un sello.

Artículo 2”.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los seis días del mes de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y nueve.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente del H. 
Senado
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Secretario 
del H. Senado

N. LUCIANO LEAVY
Presidenta de la H. Cámara de Diputados 

EMILIO BATEL SEO. DE LA H. C. DE DIP. 
POR TANTO:
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Salta, 24 de febrero de 1959.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador . de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

FEDERICO Á. GONZALEZ BONORIKO 
Subsecretario de Salud Pública 

Iterino a c/ de la Cartera.

LEY N» 3368
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA’ CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo 1’.— Amplíase en quatro millones 

doscientos setenta y cinco mil pesos moneda 
nacional ($ 4.275.000.— m|n.) el presupuesto 
en vigencia, en el Anexo E- Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública- Item 2 O- 
tros Gastos, de acuerdo con el siguiente de
talle:

b)

a)..Gastos generales:
Principal 1—Parcial 29 $ 20.000.—

1-- ’’ 34 »» 1.000.000.—»> 1-- \ 38 1» 350.000.—
Inversiones y reservas:
Principal 1--Parcial 1 •$ 40.000.--JJ 1-- ” 7 1.200.000.—n 1-- ” 10 • > 13.000.—

1-- ” .11 »’ 1.000.—>» 1-- ” 13 1.000.—
1-- " 16 tf 150.000.—>» 1-- ” .17 »» 1.500.000.—

Art. 2°.— El gasto' que demande el cumpli
miento de esta ley se tomará de rentas gene
rales con imputación a la misma.

Art. 3’.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los seis días del mes de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y nueve.

Ing. TOSE D. GUZMAN
Presidente del Honorable Senado .

JUAN CARLOS VILLAMAYOR
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de la H. 
Cámara de Diputados
EMILIO BATEL, SEO. DE LA H O. DE DIP. 

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, Febrero 24 de 1959.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publíquese ins'értese en el Re
gistro Oficial de Leyes y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacha del M. de E., F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS
N» 3238 — Solicitud de permiso para Ex

ploración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona ‘ de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de La 
Poma, presentada por el señor José B. Tu- 
fión y transferida al señor Francisco Hernán 
dez en expediente número 2749—T, el día die 
cisiete de Abril de 1958, a horas diez y cinco 
minutos.— La Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de- 
techo para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de ley.T— La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma: To
rnando como punto de referencia P.- R. la 
cumbre más alta del Nevado de Acay se mi
den 1.000 metros al Norte para llegar al pun
to de partida P. P.; de allí tomamos 5.000 me 
tros al Este para llegar al punto A; de allí 
tomamos 4.000 metros al Norte llegando al 
punto B; de allí tomamos 5.000 metros al 
Oeste llegando al punto C; de allí tomamos 
4.000 metros al Sud llegando al punto de par 
tida P. P., cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— La zona peticionada 

resulta libre de otros pedimentos mineros.— 
A lo que se proveyó.— Salta, lioviembrc 21 
do 1958.—. Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería.-- 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez do Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Febrero 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 5 al 18|3|59.

N? 3201 — Solicitud de permiso para cxplo- 
•c’ón y cateo de minerales de primera y segun
da categoría en una zona de dos mil hectá
reas ubicada eni el departamento de Rosar-jo 
do Lerma presentada por el señor Geraid Weh 
mq en expediente número 2830—W el día 

dieciocha de Junio de 1958 a horas doce.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.—i

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Desde la Escuela Nacional de 
Pasciha que se ubica a aproximadamente 8500 
metros azimut 7? desde la Casa del Inca se 
miden 800 metros azimut 180?, 2500 metros 
azimut 270 8.000 mts. azimut 360’ y finalmente 
2500 metros azimut 90" para cerrar la superficie 
solicitada.—

La zona peticionada .resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, diciemb-e 24 de 1958.— Regístrese, publí 
queso en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el art. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra 
Juez de Minas de la Provincia.

Lo que Se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 27 de 1959.

e) 3 al 16[3¡59

N’-' 3184— Permiso para exploración y cateo 
de minerales de primera y segunda categorías 
en una zona de dos mil hectáreas ubicada en 
el departamento de Los Andes, presentada por 
el señor Alberto J. Harráson en expediente N? 
2590-H el día dieciseis de septiembre de 1957 
a horas diez y diez minutos.

La autoridad minera provincial notifica ■: 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valei- en íonpa y dentro dei tér
mino de ley. La zona solicitada se describe f.n 
la siguiente forma: Del esquinero Noroeste de 
la mina T,a Paz 4ta. que figura en el Padrón 
de Minas ba jo C. 1197, se miden con rumbo Nor
te 2000 metros cuyo extremo será el. e «qului- 
ro Sudoeste de un rectángulo de 4.000 al .X’er- 
ie por 5 CCo metros al Este, cerrándose 2.000 
hectáreas de este cateo solicitado. De -tro d 
la zona solicitada resulta ubicada la cantero, 
de mármol denominada “Magdalena”, Áxpce. 
N” 62.296-E-55. A lo que se proveyó. Salta, 1’ 
de octubre de 1958. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en la-, 
puertas de la secretaría, de confól mid <4 c-n 
lo establecido por el Art. 25 .del Código le 
Minería. Notifíquese, repóngase y rcsA'-vesr 
hasta su oportunidad. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos
Salta, febrero 24 de 1959.
A. Escalada Iriondo, Sec. interino. .

e) 26l2| al llihñd

N’ 3162 — Solicitud de Permiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento ele 
Santa Victoria, presentada por la señorita Ra 
quel Soria Medrano, en expediente número 
G4.094—S, el día veintisiete de Abril de 1956, 
a horas nueve.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa 



la., qxic lo hagan.valer en forma y dentro del 
término .ele.ley.-^.La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma; se toma como 
punto. de referencia la ..Escuela Nacional N’ 
156 . de Poscaya. y se miden 1.500 metros az. 
288’ para .llegar al punto de partida desde el 
que sé medirán 2.000 metros al Norte, 10.000 
metros al Oeste, 2.000 metros al Sud y por 
último 10.000. metros al Este para cerrar así 
la. superficie solicitada.— La zona peticionada 
insulta superpuesta en 1364 hectáreas aproxi 
madamente a los cáteos expedientes números 
62.200—B—55, 64023—A—56, 64.021—M—56 y 
62.083—B—55, restando una superficie libre 
aproximada de 636 hás.— A lo que se pro
veyó.— Salta, noviembre 13 de 1958.— Regís
trese, púlSlíquese en el 'Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de. conformidad con lo establecido por el Art. 
25, del Código de Minería.— Ñotifíquese, re
póngase y. resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo,, que se hace saber a sus efectos.
Salta,- Pebrero 13 de 1959.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 
e) 23|2 al 6|3|59.

N’ 3179---- Solicitud de manifestación de des
cubrimiento de un yacimiento de piedra cali
za, cantera denominada Cataluña, ubicada en 
el 'Departamento de Los Andes, presentada 
por-los señores Manuel Menéndez Grau y Fran’ 
cisco Asencio en Expediente 2664-IVI el día 
veintitrés de diciemb-c de "1957 a horas ocho 
y treinta" minutos.

La autoridad minera provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que ' lo llagan • valer en forma y dentro del 
término de ley.—

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: El punto de partida CP. P.) 
es el .mojón S. E. qve dimita la mina Santa 
María, de carbonato de sodio ubicada en el 
plano minero de la Provincia.—

■Del punto Pj P. se miden 800- metros y 165* * * * * * * * 9 
al punto A; de A. a B. 1.000 metros y 909 do

N’ 3239 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA
YS. N’ 536.

“Mámase a Licitación Pública YS. N’ 536,
para la contratación de mano de obra para
el desmontaje de cañerías de conducción de
Agua — Vespucio, cuya apertura se efectuará
el día 21 de Marzo del corriente año, a horas
9, en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y. P. F. dél Norte, 'CaiS= 
pamento Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar Pliegos de Condiciones,' en la

B. a C. 1500 metros y 180’ de C. a D. 1000 me
tros y 270’: de D. a A. 1500 metros y 360", 
formando así un rectángulo de 150 hectáreas.

El. punto de descubrimiento P. D. se ubica 
a partir del punto A. con 700 metros y 130’

De este punto se extrajo la muestra y se 
colocó un mojón de piedra indicador.—

A lo que se proveyó. Salta, noviembre 17 
de 1958.— Publiques^ en el Boletín Oficial 
por tres veces en el término de quince días 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el art. 112 del decreto ley N’ 430.— No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
por.tunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas 
de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 26 de 1958.

ROBERTO A DE LOS RIOS — Secretario
e) 25|2, 6 y 17|3|59

LICITACION PUBLICA

SALTA; ■

mencionada Oficina de esta Administración 
y en ía Representación Legal de Y. P. F., sita 
en Deán Funes- 8, Salta.
ADMINISTRADOR YACIMIENTO NORTE

' e) 5 al lí[3[59. ’

N? 3221 YACIMIENTOS PEROMFEROS 
FISCALES

LICITACION' PUBLICA YS N? 535
Llámase a licitación pública YS. N? 535, pa

ira la entrega en coneeción del Mercado en el 
Campamento Vespucio y que actualmente atien 
de la Proveeduría de Y. p. F.

Los interesados, podrán efectuar sus consul
tas y solicitar pliegos de condiciones,- sin car
go alguno, en ¡a Representación Legal de Y. 
P. F„ sita en Deán Funes 8, Salta y en la O- 
ficina de Compras en Plaza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, Campamento Ves
pucio, lugar éste donde serán abiertas las pro
puestas el día 20 de marzo de 1959 a las 10 
horas.
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO NORTE

e) 3 al 16|3|59

LICITACIONES PRIVADAS

N9 3200 — “EJERCITO ARGENTINO” 
COMANDO 5 DIVISION DE EJERCITO 

“Llámase a licitación Privada N9 2|59 para la 
“Venta de Rezagos por la cantidad de 7.198.496 
kgs. discriminados en algodón, carpa,- cotín, ga
bardina, lana, lienzo, lienzo blanco, loneta, pa_ 
no y brín cáñamo; la apertura de las propuestas 
se efectuará en el Comando 5 División de Ejér
cito el día 16 de marzo de 1959 a las 10,00 horas 
lugar donde podrán presentarse ofertas el día 
mencionado hasta la hora indicada. Para reque
rir datos y letirar pliegos de condiciones y 
de cláusulas especiales o especificaciones parti
culares, dirigirse al Servicio de Intendencia del 
Comando 5 División de Ejército-Avenida Bel- 
grano 450- Salta, durante los días laborables 
de 08,00 a 13,00 hs.”

RODOLFO ALDO JUNCOSA 
Teniente 1? de Intendencia 

Secretario Comisión de Adjudicaciones 
e) 2 al 6|3|59

EDICTOS CITATORIOS

N9 3178 — Ref. Esqite. N9 1601|58 — José Orte
ga Morales s. b p. 133|21

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 233 

del Código de Aguas se hace saber que José 
Ortega Morales tiene solicitado desmembra 
miento de concesión dr agua pública a su nom 
bre para irrigar con una dotación de 3, l|se- 
gundé, a derivar del río Colorado (margen 
izquierda), carácter Permanente y a Perpe
tuidad, una superficie de 6 Has. del inmueble 
Lotes “1“ y “J” de la Colonización “B”, ca
tastro N’s. 1231 y 1232 ubicado en Santa Ro
sa, Distrito Saucelito, Departamento Orán, a 
desmembrarse de la concesión originadla de los 
inmuebles “La Toma” 500 l|seg. y “La Toma 
y “Santa Rosa” 1.500 l|)seg. otorgada por de 
cretos N?s. 14069|31 y| 3981|40. 
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 

SALTA
e) 25|2 al 10|3|59

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 3232 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5a. Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Micaela García de Ruiz, para que ha
gan valer sus derechos.— Salta, Febrero 27 
de 1959.
WALDÉMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 5|3 al 17|4¡59.

.. _ PAG. B93 ¡,

N9 3230 — El Señor Juez de Primera Instancia, 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Cirila Ruiz de Arias, para que hagan 
valer sus derechos. Salta, Febrero 27 de 1959. 
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 4[3' all 16|4|59

N9 3227 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de 1? Instancia Civil y Comer

cial 49 Nominación, cita y emplaza por 30 días < 
a los herederos y acreedores de Santos Epifa- 
nio Fabián.

Salta, 12 de Diciembre de, 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. I9 Inst. C y C. de 59 Nominación 

e) 4|3 al 16|4|59

N9 3226 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de N Instancia ®n lo Civil y 

Comercial 2? Nominación, cita y emplaza a 
los acreedores y herederos de Jorge Rangil 

Martínez, por 30 días.

Salta, 28 de Noviembre de 1958.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 4|3 al: 16|4|59

N9 3215-— SUCESORIO
El señor Juez de Quinta Nominación Civil 

de Ja Ciudad de Salta cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Philips Garzón, 
emplazándolos bajo apercibimiento de ley. Sal-, 
ta, veintisiete de Febrero de 1959. Waldemar 
Simesen — Secretario.

• e) 3|3 al 15|4|59.

N9 3202 —i EDICTO CITATORIO
El doctor Antonio J. Gómez Augier Juez de 

l9 Instancia 59 Nominación m lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Jorge Gómez para que 
hagan valer su derecho Salta, Febrero 25 de 
1959.

Waldemar Simesen — Escribano Secretario
e) 3|3 al 15|4|59 ‘

N’ 3195 -— EDICTOS.
El Sr. Juez de la. Instancia en lo C. y C„ ' 

3ra. Nominación, Dr. Adolfo Domingo Tormo, 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Alberto Furió.

Salta, 23 de Febrero de 1959.
AGUSTIN ■ ESCALADA YRIONDO, Secretario. .

e) 27|2 al 13|4|59.

Nl 3166 — Antonio José Gómez Augier. Juez 
Civil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos j acre
edores de Oscar Luna. — Salta, febrero 12 de 
1959. — Waldemar A. Simesen, escribano se
cretario.

e) 23|2| al 7|4|59

N’ 3165 — EDICTO SUCESORIO. El juez'de' 
Primera Instancia, Quinta Nominación. Civil 
y Comercial, Antonio J. Gómez Augier, de
clara abierto el juicio sucesorio de don Abra- 
ham o Abraham José Yazlle o Yaslie o Yasye, 
y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y' acreedores del mismo. — Salta, Febrero .17 
de 1959 — Waldemar A. Simesen, escribano 
secretario. 0

e ’e.2- al 7¡4¡59

N’ 316*1 — El juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herede- 
jos y acreedores de don Telésforo Morales.. — 
Salta, febrero de 1959. — Agustín Escalada 
Yriondo, secretario.

e) 23|2| al 7|4|59.

N’ 3122 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Quinta Nominación, cita por 30 días
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ü. herederos y acreedores de doña: .TACOBA 
YAÑEZ.— Salta, Febrero 15_de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 18-2 al 3-4-59

N’ 3114 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Terce

ra Nóminaclón en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Gra
cia Oiene' de Gentile.— Salta, 5 de Febrero de 
1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 17(2 al l’|4|59.

N’ 3113 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial y Quinta No
minación, Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber a los herederos y acreedores; 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Corina Cuello de Carrazán.— Salta 
•1 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Abate, Secretario.

e) '17|2 al l’|4|59.

N’ 3112 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de Primera Instancia y Quinta No 
minación Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber a los herederos y acreedores, 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don Hermógenes Vallejos.— Salta, 4 de Fe 
brero de 1959.— Dr. Humberto Alias D’ Abate, 
Secretario.

e) 17|2 al 1”|4|59.

N’ 3111 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de la. Instancia y 5a. Nominación, 
doctor -Antonio A. Gómez Augier, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Santiago Erasmo Palacios, ci
tándose y emplazándose a herederos y acree
dores por el término de Treinta días.— Salta, 
5 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Abate, Secretario.

e) 17|2 al l’|4|59.

N’ 3105 — SUCESORIO.
José R. Vidal Frías, Juez Primera Instan

cia Segunda Nominación Civil y Comercial ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Felipe Gutiérrez y Elvira Blan 
co de Gutiérrez.— Salta, 12 de Febrero de 
1959.
ANIBAL GRR: LaRRI, Escribano Secretario.

e) 13|2 al 30!3;59.

N" 3101 — 'Xntonio J. Gómez Augier, Juez 
en lo Civil y Comercial de 5" Nominación ci 
ta por treinta días a ,ipr?den>s v acreedores1 
de José Ramí n hn icic luárez en los autos 
“Sucesorio d. Juárez R 1.”

N? 3079 — EDICTO: El señor Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación1 en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza, a herederos y acre
edores de don ÑERAS', FRANCISCO. Salta, 
10 de Diciembre de 1958.

Habilitada la feria de Enero de 1959.
Agustín Escalala Yriondo — Secretario

e) 4|2 al 19-3:59

Salta, Febier- 3 de 1 9.
HUMBERTi? A LIAS j~ A.BA TE, Secreta io

e) 13|2 al 3O|3I59

N’ 3087
El Sr. Juez de Primera Instancia y 3ra. No 

minación en lo Civil y Corntr’- ' 'fterínaniPU- 
te a cargo del mismo, cita y emplaza a beiede- 
ros y acreedores de ñoña PASQÍTALICCHIO 
Rosa Gracia Yaeobelli de.— Salía. 14 de No
viembre de 1958.

e) G|2 al 22, 3 159.

N? 3073 — EDICTOS: El señor Jueá de pri-1 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y' acreedores de CARLOS TILLABA
SE para que hagan valer sus derechos.

Salta, Febrero 2 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 4|2 al 19|3|58
.i.«g ....n i .ii,»..,..,..!,,.! ,! ■—1 ■■■«•«runmirr*'"“~iii

N“ 306(1 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. ADOLFO DOMINGO TORINO. Juez da 

Primera Instancia Tercera Nominal'ón en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de MARIA ES- 
THER LOPEZ. Salta, diciembre de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 4|2 al 19|3|59

N’ 3063 — EDICTO: El señor juez de Ira- 
Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial a cargo interinamente del doctor An
gel J. Vidal, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don Segundo Figueroa

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 3|2 al 18|3|59

REMATES JUDICIALES

N’ 3243 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — CAMION “CHEVROLET’ 
- SIN BASE.

El día 13 de Marzo de 1959, a las 18 horas, 
en mi escritorio; Deán Funes 169, Salta, Re
mataré, SIN BASE, Un camión “Chevrolot 
Canadiense”, modelo 1946, patente 018 de Ro
sario de la Frontera, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial, señor Constan
tino Santonl, domiciliado en calle Melchora 
F de Cornejo 363 de Rosario de la Frontera, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
El comprador entregará en el acto de remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena señor Juez de Primera Instancia Cuar 
la Nominación C. y C. en juicio: “Guerra, 
Baltazar vs. Constantino Santoni.— Testimo
nio de piezas pertinente correspondien
tes al juicio: Guerra, Baltazar vs. Constanti
no Santoni —Ejecutivo, Expte. N’ 22.291|57.- 
Comisión de Arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 6 al 12)8(59.

N’ 3236 — Por: FRANCISCO PINEDA — 
UNA SIERRA CIRCULAR CON MESA Y MO 
TOR ELECTRICO ACOPLADO.

El día jueves 12 de Marzo de 1959 a horas 
18, en mi escritorio sito en calle Alberdi 208. 
remataré SIN BASE lo siguiente: Una sierra 
circular con mesa y motor eléctrico acoplado 
en buen estado de funcionamiento, pudiendo 
sei revisado por los interesados en calle Mar
tín Cornejo 399 de esta ciudad.— Ordena el 
Sr. Juez de Paz Letrado Secretaría 2 en jui
cio “Prep. Vía Ejec. Medina, Agustina Rosa
rio vs. Petanas, Miguel.— En el acto del re
mate el 50 o|o de seña a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicación de edictos por tres días en Bole
tín Oficial y el diario El Intransigente.— Pi
neda, Martiliero.

e) 5 al 9|3|59.

N9 3235 — POR FRANCISCO PINEDA 
UN DINAMO PARA TRACTOR Y UN CON, 
VERTIDOR DE CORRIENTE,

El día martes 10 de marzo de 1959 a horas 
18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 208, re, 
mataré SIN BASE las siguientes prendas: Un 
dínamo para tractor Hanomag N? 1127 para 
12 Volts usado ind. Checa en buen estado y un 
convertidor corriente continua a alternada de 
32 Volts 150 Ws. en buen estado de funciona^. 

miento donde puede ser revisado por los- iriter'é-1 
sados en calle Pellegrini' 510 de esta ciudad.Or, 
dena el Señor Juez de Paz Letrado Secretaría 
34 en Juicio “Prep. Vía Ejec. SCHULLER, Juan 
vs. BECERRA, Belisario. En el acto del remate 
el 50% de seña a cuenta d« la compra Comisión 
ds arancel a cargo del comprador. Publicación 
de edictos por tres días en Boletín Oficial y 
Diario El Intransigente.- Pineda Martiliero.

5 al 9|3|59

N-J 3234 — JUDICIAL Por Gustavo Adolfo Bo- 
l.inger.

El día 31 de marzo de 1959, a horas 17, en ca
lle Caseros N" 396, Remataré con BASE de $ 2. 
207, 40m|n, o sea las 2|3 partes de la avaluación 
fiscal, los Derechos y Acciones en 1|9 parte en 
condominio, sobre el inmueble ubicado en calle 
Alvarado n" 1213 de esta ciudad, catastro N? 
3331 Reg. a Folio 423, Asiento 1, Libro 45 R. I. 
Capital. Ordena Sr Juez de Paz Letrado S'ecre 
taría 24 .en Expte. Np 795|958 Juicio “Embargo 
Preyentivo-Herrero, Lydia Massafra de vs. Ma- 
.ssafra Eugenio”,, Seña 30% Comisión de Ley 
a cargo del comprador.— Edictos quince días 
en Boletín Oficial, Foro Salteño y tres días ®n 
“El Intransigente.—
GUSTAVO A. BOLLINGER — Martiliero. 
EMILIANO E. VIERA — Secretario-

5|3 ai 25|3|59

N“ 3229 — Pon: JOSE ABDO — JUDICIAL 
“Fracción Finca Valienar en Rosario de Leima” 

BASE ? 36.666.66 %
El día 20 do abril de 1959, a horas 18, en mi 

escritorio calle Caseros N? 306, de esta Ciudad, 
Remataré con la base de Treinta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos m|n. con sesen
ta y seis centavos, o sean las dos terceras par, 
tes de su valuación Fiscal; Una Fracción de 
la Finca denominada “Valienar”, ubicada en 
el departamento de Rosario de Lerma, propie
dad del señor Guillermo Matias Saravia Cor
nejo, por titulo que se registra a folio 357, a- 
siento 1, del libro 7, de R. I. de Rosario de 
Lerma.

Ordena: El Señor Jusz de Primera Instancia 
en lo> Civil y Comercial Quinta Nominación .— 
Juicio: Caratulado — Ejecutivo— Gentile Fran
cisco vs. Saravia. Matias Guillermo” Expte. N? 
2974|58.

Reconoce Hipoteca en Primer término por la 
suma de $ 150.000._, m|n. a favor de la Soc. 
“Massalin y Celasco” S A., crédito cedido a favor 
del Sr. Martín. Saravia;1 de $ 120.856.- mjn, gra
vámenes: Embargo por la suma de $ 25.000., % 
Compañía Industrial de Abonos S. en C. Em
bargo Preventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. 
y Com. $ 10.000— Embargo Definitivo; Ttri— 
tunol Soc. Aiióm., por $ 8.830 m|n. Seña: el 30% 
en el acto del remate y a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 días en el BOLETIN OFICIAL 
y diario El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Püblicoi — Caseros N® 
306 — Ciudad.

e) 4(3 al 16(4(59

Ni 3214 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — 2 Máquinas Proyectólas de cine 

35 mm. y 250 Butacas Base § 27.300 %
El día-9 de marzo de 1959, a horas 18, en 

mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu, 
dad, remataré con la base de Veintisiete mü 
trescientos pesos moneda nacional, dos Máqui
nas Proyectaras de Cine 35 mm., marca “Sim 
plex”, sin] objetivos, en buen estado de conser
vación y Doscientos cincuenta Butacas, tapi
zadas en cuero, en regular estado de conser
vación. 1

Encontrándose las máquinas en poder del sus 
cripto Martiliero, sito en calle Urquiza N? 326 
de; esta ciudad y las butacas en poder del Sr. 
Antonio. Mma, domiciliado en Rivadavia N? 

759!,de está’c'iuiád, domicilios estos donde pue
den ser revisados los bienes a subastarse por 
los interesados.

El comprador abonará en eli acto del remate 
el 30% del precio y a cuenta del mismo.—¡ Or-
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d®na el señor Ju-z d'¡ P Instancia en lo O. 
y C. 49 Nam nación en los autos: ‘Embargo 
Preventivo — Mena Antonio v's. Longombardo, 
José — Expte. N9 22.359(58”.— Comisión del 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
cinco días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño y por tres días en El Intransi
gente.— Informes: J. C. Herrera — Martiliero 
Público — Teléf 5803.

e) 3 al 9|3|59

N9 3199 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR, 
NEJO — JUDICIAL IMPORTANTISIMO 
REMATE DE ' MAQUINAS AGRICOLAS, 
TRACTOR, ACOPLADOS, Etc.

El día lunes 16 de Marzo de 1959, a' horas 
11. en el Hall del Banco de la Provincia de 
Salta. Remataré: a) Un tractor marca "FAHR” 
modelo D— 45 L. con motor Diesel, tractor 
N’ 220.191 —motor NQ 2052159161 de cuatro 
tiempos y de 45 H. P„ refrigerado a aire con 
barra de tiro oscilante, polea Arbol y toma de 
tuerza, equipo eléctrico completo, • rodado de 
gomas delanteras 600 x 20 y traseras, 14 x 30 
en funcionamiento — Un arado marca “CA- 
POBIANCO” modelo “COLONO” N’ 2964 — 
cíe 5 discos del 26, montado sobre rulemanes 
para tiro de tractor — BASE DEL GRUPO 
$ 100.000.— m|n. Cien Mil Pesos.— b) Una 
máquina Segadora de Alfalfa marca “DEE- 
RING” — Una Prensa para Enfardar Taba
co, marca B. P. S. — Un Arado "CAPOBIAN 
CO” dos discos — Un carro de madera de dos 
ruedas, llantas de hierro — Una Rastra de 
S discos — Un Acoplado marca “MASERET” 
para 5.000 kilos, de cuatro ruedas neumáticas,
en muy buen estado — Un Acoplado marca 
“FAVI” para 2.500 kilos, con 4 ruedas neumú 
ticas, en buen estado — Un Arado marca “CO 
YA” de 4 discos — Una máquina Desgranado 
ra marca "GUANACO” A. 33.— BASE DE ES 
TE GRUPO $ 56.500.— mln. Cincuenta y Seis 
Mil Quinientos Pesos.— Todos los bienes a 
Subastarse pueden ser revisados por los in
teresados en el local de la calle Pellegrini N’ 
368, de esta ciudad, los días hábiles, en el ho 
rario comercial.— Ordena el señor Juez de Pri 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, en los autos “Banco Pro
vincial de Salta vs. Colombres Eduardo Os
valdo — Ejecución Prendaria.— Expte. N'-’ 
2.611158.— En el acto del remate el 30 o|o del 
precio como seña y a cuenta del mismo.— E- 
dictos por 5 días en los diarios, Boletín Ofi
cial y El Tribuno.— Comisión de Ley a cargo 
del comprador.— Justo C. Figueroa Cornejo, 
Martiliero Público.— Escritorios para informes 
a1 respecto, Buenos Aires 93. Salta.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 2 al 6|3|59.

Nf 3197 — REMATE JUDICIAL SIN BASE 
POR GUSTAVO A. BOLLINGER

CAMION marca “Diamond T”, naftero, mo
ta N9 2 000.682, de 119 H. P. volcador, con ca
ja metálica importado, usado, que se halla en 
poder del depositario Judicial Señor Agustín 
P. Urquiza, en Avenida Belgrano N9 1541, ciu_ 
dad) de Salta-, remataré SIN BASE en Caseros 
396, Salta, a horas 17 del día 9 d® marzo de 1959. 
Seña treinta, por ciento. Comisión de Ley a car 
go comprador-, .Ordena señor Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial Juicio Ord. Cumplimiento de Contra
to “Donatti Hermanos vs. Agustín P. Urquiza. 
Expte. N9 18.112|956. Edictos cinco días Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno,

Gustavo 'A. Bollinger ' Martiliero Públco 
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO) — Secretario 

2 al 6|3|59

N’ 3192 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — UNA TERCERA PARTE 
INDIVISA — BASE $ 7.977.77.

El día 20 de Marzo de 1959 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad,- Re 

mataré, con la BASE .de Siete Mil Novecien 
tos Setenta y Siete, Pesos con Setenta y 'Sie
te Centavos Moneda Nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal y en 
la proporción del condominio, Una tercera par 
-te indivisa del inmueble ubicado en calle Ju- 
juy Esquina Pje. José Barni.— Mide 13 mts. 
de frente s|calle Jujuy por 31 mts. s|Pje. Jo
sé Barni.— Limita: Al Norte propiedad de Ra 
fael Pereyra; Al Sud con Pje. José Barni: Al 
Este con propiedad de Manuel Flores y al 
Oeste calle Jujuy, según título registrado al 
folio 341 asientos 1 y 2 del libro 5 de R. I.
Capital.— Nomenclatura Catastral: Partida 
N-6733-Sección E-Mai>zana 45a — Parcela 13a 
— Valor Fiscal ? 35.900.— El comprador en
tregará en el acto de remate el veinte por 
ciento del precio 'de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena señor Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación C. 
y C.. en juicio: “Ejecutivo — José Marinaro 
vs. Víctor Castellani, Expte. N’ 26.985(58”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente.

e) 27(2 al 19|3|59.

N? 3190.—
l’OR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAl — DOS INMUEBLES EN ORAN 
CON BASE.

El día 14 de Abril de 1959, a horas 18, en el Ho
tel Colonial de San Ramón de la Nueva Orán 
(Pcin. de Salta', remataré con las BASES de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
'os siguientes inmuebles:
l9) Un inmueble ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, designado como lot® 
22, del plano n? 296.— ■Nom''.nclatura catastral 
—Partida 1080 —Sección 6 — manzana 47 b— 
parcela 19.— Corresponde al señor Manuel Ro 
mero por títulos registrados én mayor extensión 
a folios 368 y 105,, asientos 2 y 1 de los libros 
3 y 26 del R. I. de Orán — Límites: Norte:. Pje. 
Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 2; Este: con 
el lote N9 23 de propiedad del Sr. Manuel Rome 
ro; Oeste: Percela 9.—
BASE $ 3.666.66 m|n— Superficie 240 m2.
2'.’) Un inmueble contiguo al anterior, desig

nado como lote n9 23 del plano N9 296. Nomencla 
tu a catastral: Partida 1073 — sección 6 — man 
zana 47 b, parcela 1.— Corresponde al .señor 
Manuel Romero, por títulos registrados en ma
yor extensión a folios 368 y 105, asientos 2 y 
1 de los libros 2 y 26 del R. I. de Orán,— Límites 
Norte: Pje. Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 
2; Este: Calle Uriburu y Oeste con el lote an
teriormente citado do propiedad del Sr. Manuel 
Romero.— BASE $ 3.266 66 m|n. Superficie 
270, m2.

ORDENA el señor Juez de Irá. Inst. en lo C. y
C.,  Ira. Nom. en los autos: “Tercería de domi 
nio — Romero, Manuel vs. Antar Soc. Resp. 
Ltda. y Ai<-, Juan Antonio — Expte. N9 35.239|55 
El adquirente abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo, —Comi 
slón de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por treinta días en los diarios Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Informes: J. C. HE 
RRERA — Urquiza N9 326 Teléf. 5803 — 
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 27|2 al 13|4|59.

N’ 3189 — Por: Justo C. Figueroa C-.; “eje 
INMUEBLE EÑ ESTA CIUDAD — JUDICIAL

El día viernes 20 de marzo a horas 17.30 
en mi escritorio de remates de la calle bue
nos Aires 93, de esta ciudad, remataré con la 
base de la -.aluación fiscal, o sea $ 1.309 m|n.. 
el inmueble ubicado en esta ciudad en 1 Pa
saje Ministro De Marco, entre las calles Manuela 
G. de Toad y F. G. Arias, denominado lote 22 y 
con las siguientes medidas; 9 mts. de fíen
te por 25 mts., 50 cmtf. de fondo,' lo qm lin
ce una superficie de 256 metros 50 d> cime - 
tros cuadrados. Limita al Norte, Pasaje Mi ■ 
nistro De Marco; Sud, lote N’ 5, Este i :te

'25 y al Oeste lote N’ 28. Nomenclátor? < atas 
tra.1; circunscripción ' 1", sección C Manti
lla 42 b. Parce1 a 19, 'Catastro N9 9987 Títulos 
al Libro 182 de esta Capital, folio 425 asiento 
1. Ordena el señor juez de Primer;- Inflan- 
cía y Primeva Nominación en lo Civil Co
mercial, en los autos “Lorenzo Hermanos vs. 
López Agustín J. Embargo preventivo”. Expte; 
N‘ 37.695; en el acto de la subasta el 30% 
del precio1 como seña y a cuenta del mismo 
Edictos por 15 días en los diarios y Boletín 
Oficial y “El Tribuno”. Comisión do ley a 
cargo del comprador.— Justo O. Figueroa Cor 
nejo, Martiliero Público.

e) 26|2| al 18(3(59

N" 3186 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 36.800

El día 10 de .abril de 1959, a las 18 horas en 
el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad remataré 
con la base de Treinta y seis mil ochocientos 
pesos m|n., equivalente ajas dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno con casa 
ubicada en el pueblo de Rosario de Lerma, 
con frente a la avenida Nueve de Julio, de
signado cómo lote B. R. 52, según plano de 
loteo N" 25, con extensión de 25 metros de 
fíente por el lado Este, sobre la Avenida Ce
cilio Rodríguez, igual medida por el lado Oes
te sobre la Avenida Nueve de Julio, por 108 
metros de fondo, por el costado Norte, lin
dando con el lote B. R. 53 y 102 metros de 
fondo por el costado Sud, lindando con lotes 
D R. 50‘ y B. R. 51. El inmueble consta de 11- 
ving comedor, 3 habitaciones, baño de Ira. 
y demás dependencias y garage, material de 
1ra., tochos tejuelas y teja, pisos mosaicos, 
etc. Título folio 453, asiento 1, libro 4 R. de 
Lerma. Nomenclatura Catastral, Partida N°. 
753. El comprador abonará el 20% de seña y 
a cuenta del mismo. Ordena señor juez de Ira. 
Inst. 5tá. Nom. ,en lo C. y C. en autos: “Eje
cutivo, Nicanor Alejandro Chilo y otros vs. 
José María Pastrana. Expte. N’ 2763(58. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y “El -Intransigente”.

e) 26(2 al 10|4|59

N’ 3183 — Por: Manuel C. Michel 
JUDICIAL — Heladera a kerosene— Sin Base

El día 13 de marzo de 1959, a las 18 lloras 
en 20 de febrero N’ 136, de esta ciudad, re
mataré sin base, y al mejor postor, una he
ladera familiar a kerosene, marca “SIRAK" 
modelo H-7-10.844, en perfecto estado y fun
cionamiento, encontrándose en el domicilio 
ele la subasta, donde los interesados pueden 
revisarla. En el acto, el comprador abonará 
el 20% ,de seña y a cuenta del precio de 
venta. Ordena el señor Juez de primera ins
tancia, segunda nominación en la C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo, Lerma S.R.L. vs. Garlos 
Oscar Díaz, “Expte. N’ 26.776. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
ocho días en el Boletín Oficial y "El Intran
sigente.

e) 26|2 al 9(3(59

N’ 317b — Por: Arturo Salvatierra - Judicial
El día 10 de abril Je 1959, a las 17 horas 

en el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad, 
remataré con la base de $ 4.866.66, equivalen
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, un lote dé terreno, parte de la finca 
“Villa Urquiza” (antes Cerro de Buena Vís
ta), ubicado en el partido de Vaqueros, de
partamento La Caldera, designado como lote 
5, según plano N’ 21; con extensión de -22.50 
metros de frente al Sud, 28.50 metros en el 
contrafrente, por un fondo de 119.50 metro» 
en el costado Este y 140 metros en el lado 
Oeste, o sea una sunerficie de 2.789 metros 
62 decímetros2, limitando: Norte, el Río Seco, 
Sud, camino vecinal, Este, lote 6 y Oeste, lo
te 4. Título folio 493; asiento 1, libro R. I. 
La Caldera. Catastro N’ 212. En el acto el 
comprador abonará el 20% como sena y a 
cuenta del mismo. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación en'la C.
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y C. én autos; Síraón Jure SRL vs. Agustín 
P. Urquiza, Embargo preventivo. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en' 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 25|2 al 9|4|59

N’ 3175 — POR: CARLOS VERDUZCO 
JÚDICIAL ------ CUATRO INMUEBLES EN

ÉSTA CIUDAD — BASE $ 161.122,97 %
El día 16 de Marzo de 1959 a las 18 horas, 

en mi Escritorio de < alie Buenos Aires N" 72 
de esta Ciudad, por órd m del Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C., en juicio. “CHAGRA PASCUAL vs. 
JIMENEZ ANTONIO, Ejecución Hipotecaria, 
Expediente N- 20341¡58”, remataré con base 
de ciento sesenta y un mil ciento veintidós 
pesos con noventa y si-.te centavos moneda 
nacional, los terrenos con edificación contraí
da con frente a la calle Tucumán (entre las 
calles de Lerma y Córdoba) N’s. 336-322 y 318 
señalados como lotes N’s. 13, 12 y 11, Partidas 
15723, 15721 y 15720, Parcelas N’s. 10, 9 y 8 
respectivamente, del Plano N’ 1914, Circuns
cripción Primera. Sección “D”, Manzana -3S-b 
de esta ciudad.— Terreno señalado coniv. lo
te N’ 2, Parcela 7, Partida 15719 de igual 
plano, Circunscripción, Sección y Manzana.—■ 
Límites y extensión de los lotes N’s. 2, 11, 12 
y 13 respectivamente: A 14.50 mts. de distan
cia de la esquina con la calle Lerma, limitan 
al Sur con la calle Tucumán según los si
guientes frentes: 9- 8,36- 8,36 y 9,60 mts. sien 
do sus superficies las que siguen: 197,86; 
375,64; 375,70 y 443,76 m2. Títulos inscriptos 
al folio 253, asiento 1 del libro 125 del R. T. 
Capital. En el acto del remate abonará el com 
prador el veinte por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, y el saldo una vez 
aprobado el remate por el señor juez de la 
causa. Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Agustín Escalada Yriondo, secre
tario. e) 24¡2 a 16|3|59

N» 3169 — POR ARISTOBULO CARRAL
— Importante Inmueble Rural — 

Judicial Base m$n 313.533.32
El día martes 14 de abril de 1959, a las 11 

horas, en ei Hall interno —planta baja— del 
Banco Provincial de Salta, calle España N° 
625 de esta ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor, con la base de Tres
cientos trece mil quinientos treinta y tres pe
sos con treinta y dos centavos m|n, equiva
lentes a las 2|3 partes del valor fiscal, el in
mueble rural de propiedad del demandado, 
con todo lo edificado, clavado, plantado, cer
cado y adherido al suelo, ubicado en Cerrillos 
Rosario de Lerma, fracción de campo par
te de la finca Santa Rosa y señalada como 
lote N’ 1, según plano N’ 130, comprendido 
en ,1a poligonal D.E. 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 
y 58 y D , con las siguientes medidas: lado D—E 
mil doscientos treinta y cuatro metros; lado 
E-51, mil setecientos treinta y tres metros; 
51-52, ciento veintinueve metros; 52-53, tres
cientos diecinueve metros; 53-54 noventa y 
un metros cincuenta ernts.; 54-55, seiscientos 
noventa y cinco metros; 55-56 ciento cinco 
metros, 55-58 ochocientos treinta y dos metros 
y 58 D, cuatrocientos setenta y cinco metros poli 
gonal que encierra una superficie de ciento cin
cuenta y' seis hectáreas, siete mil setecientos 
sesenta y cinco metros, comprendido den. 
tro de los 'siguientes límites: Norte,
propiedad de Ortiz Vargas; Sud, lote 2 de la 
misma finca; Este, fincas Las Pircas de Ma
ría. Lía Navamuel de Plaza y al Oeste, par
te del lote dos y en otra parte propiedad de Ra
fael Pérez. Catastro: N’ 1921. Títulos: regis- 
ti-ados a folio .374, asiento 3 del libro 7 R. I. de 
Cerrillos.

Publicación edictos por treinta dizts Bole
tín Oficial,veinticinco días en Foro Salteño y 
cinco días diario “El Intransigente”, con ha-1 
b¡litación feria semana santa. Seña de prác
tica. Comisión a cargo del comprador. Jui

cio; “Emb. PreV. Banco PvciaL de Salta cj 
Tomás Hampton Watson, Exptc. N’ 20.350|B8” 
Juzgado: Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3ra. Nominación, 
vincial de Salta y|o B.

Salta, 23 de Febrero

Informes; Banco Pro- 
Mitre N’ 447, Salta, 
de 1959.

e) 23¡2| al 7|4|59

N’ 3167 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base

El día 9 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu 
dad, remataré SIN BASE y al mejor postor, 
los derechos y acciones que le corresponden 
al demandado señor Manuel Luciano Colque, 
en la finca denominada “ARCAS", ubicada 
dentro de los siguientes límites: Norte: con 
la propiedad denominada Rodeo, del leñar 
Bartolomé Guzmán: Sud, con el río Escoipe; 
Este, con la propiedad Huasco, del señor Ben
jamín Dávalos y Oeste, con terrenos de los 
herederos del señor Justiniano Magno. Nom. 
Cat. Catastro N’ 114 de Chicoana. Títulos re
gistrados al folio 255, asiento 307 del libro 
15 de Títulos Generales de Chicoana. Los de
rechos y acciones que le corresponden al de
mandado señor Colque, en la finca "PULA- 
RES”, comprendida dentro de los siguien
tes límites: Este y Sud: con el río “La Cala
vera” y con la estancia del mismo nombre; 
Oeste: con la propiedad denominada La Viña, 
de propiedad de los sucesores de Rosendo San 
millán y con la propiedad de Bartolomé Guz
mán y por el Norte, con terrenos de la mis
ma estancia. Nom. Cat. Catastro N’ 115 de 
Chicoana. Títulos registrados al folio 123, 
asiento 1 del libro 2 del R. I. de Chicoana. 
Ordena «1 señor Juez de paz letrado secreta
ría N’ 1 ,en los autos caratulados: “Ejecuti
vo, Fernández, Rufino vs. Manuel Luciano Col 
que, Expte. N’ 1538[58”. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y'por seis días en -‘El Tribuno”. Infor
mes • J. C. Herrera, Urquiza 326. Teléf. 5803.

e) 23|2 al 7|4|59

N‘ 3136 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS ------ JUDICIAL

El Día 17 de Marzo de 1959, A Horas 18, 
en mi escritorio • Sarmiento 548, Ciudad, Re- 
•mataré "CON BASE DE $ 1.492.19 m|n., o 
sea por las 2/3 partes de la avaluación fiscal, 
la porción indivisa determinada de 1/7 parte 
de las 4/5 partes indivisas, que le correspon
de a don Crisanto Angel Gavino Villena, en 
el inmueble ubicado en Avda. Sarmiento en
tre Necochea y Anieghino de esta ciudad, por 
título inscripto a Flio. 437, As. 1 Libro 4 de 
R. I. Cap. Dimensiones: 8 mts. de frente por 
48.70 mts. de fondo. Catastro N’ 9674, Seo. 
H, Manz. 44 Pare. 11 Valor Fiscal $ 19.600.— 
m|n.— Ordena señor Juez de Ia Inst. C. y C. 
1" Nominación en juicio: “MENA, ANTONIO 
vs. GAVINO VILLENA, Crisanto Angel—Em
bargo Preventivo”.— En el acto 20% de seña 
a cta. de la compra.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Publicación edictos 
15 días ’en los diarios Boletín Oficial é Intran
sigente— MIGUEL A. GALLO CASTELLA
NOS — Martiliero Público. T. E. 5076.

e) 18-2 al 11-3-59

N’<3135— Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLES 

EN LA CIUDAD .
El día 16 de marzo de 1959 ,a horas 17 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, Re
mataré, CON BASE DE ? 5.000.— m|n., o 
sea por las 2/3 partes de su avaluación fis
cal, el inmueble ubicado en calle J. M. Legui- 
zamón entre Alvear y Bolívar, señalado con 
el n’ 1.281, de propiedad de don Elíaz Zenón 
López, según títulos registrados a Flio. .198, 
As. 4 Libro 11 de R. í. Cap. N. Catastral: 
Part. 5513.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 

Sec. N’'3, én juicio; “Prep. Vía Ejecutiva -- 
ARMONIA OLJA MALAMUD de vs. LOPEZ 
ELIAZ Z. En e lacto 20% de seña a cta. 
de la compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Publicación edictos 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y i’’. Salteño y 
un día en El Intransigente.—. Miguel A. Gallo 
Castellanos.— Martiliero Público T. E. 5076.

e) 18-2 al 11-3-59

DESLINDE, MEKSUKA Y AEaOJDNABaiENTU

N’ 3050 — EDICTO DE DESLINDE
Habiéndose presentado el señor Celestino 

Ramón Colque, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento del inmueble denominado 
"La Yesera”, ubicado en Escoipe, dnpatcimen
to de Chicoana, encerrado dentro de ¡os si 
guientes límites: Norte, río Maleante que la 
separa la propiedad Máximo Mamaní; Sud, 
con terrenos de Máximo Mamaní; Este, por
te con el río Maleante y con propiedades de 
Eótefanío [Colque o Cayo; y (resto, con las 
altas cumbres o finca Maray de propiedad de 
Guillermo de los Ríes y Francisco Viñualos, 
el señor Juez de Primera Instancia a cargo 
del Juzgado de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, doetoi Ricardo Vidal Frías, 
ha proveído lo siguiente: “Salta, 4 de julio 
de 1958. Téngase presente lo informado por 
la Dirección General de Inmuebles. Y Vis
tos: el pedido formulado a fs. 7 y lo dispues
to por los artículos 571 y 575 del dód. de Proc. 
desígnase al ingeniero propuesto don José 
Pedro Díaz Puertas para que, previa pose
sión del cargo de perito, proceda a practicar 
las operaciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca ’ La Yesera”, ubicado 
en Escoipe, departamento de Chicoana, quien 
deberá citar para ello a todos los propieta
rios de los terrenos colindantes y dar cum
plimiento a las disposiciones del Art. 573 y 
siguientes del Cód. -le' Proc. Publíqncnse edic
tos por treinta días «n el- Boletín Oficial y 
Foro Salteño, haciendo saber las operaciones 
que va a practicarse, fijando día y hora para 
que se presenten las personas que tuvieran 
algún interés a ejercitar sus derechos. Sen 
con citación del señor Fiscal de Estado. Dé-so 
intervención a la municipalidad que correspon
da al lugar del inmuelle y a la Dirección Ge
neral de Inmuebles para, que informen si afee 
ta terrenos municipales o fiscales. Oficíese. - 
Ricardo Vidal Frías. Para la publicación do’ 
presente se habilita la feria de enero.
ANIRAL URRIBARRI, escribano secretar''-..

e) 2911 al 13Í3I-9

POSESION TREINTAÑAL ’

N» 3140 — ADOLFO D. TORINO, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a. 
Nominación en los autos caratulados “Choco 
bar, Marcos — Posesión Treintañal”, Expte. 
20.438|958, cita por veinte días a ios que se 
consideren con derechos sobre un inmueble u 
bicado en el pueblo de Caf ayate, Dpto. del 
mismo nombre, Provincia de Salta, limitando 
al Norte Suc. Antonio Lovaglio, Este Suc. M. 
Hurtado, Sud Rodolfo Lávaque y Suc. Mel
chor Herrero y Oeste calle Mitre.— Catastro 
105. , ’ ,

Salta, 36 de diciembre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 19|2 al 19|3|59.

N’ 3139 — Adolfo D. Torino, Juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, en los autos caratulados “Barni- 
koski, Alejandro — Posesión Treintañal”, Ex
pediente N’ 20436|958, cita por veinte días a 
los que se consideren con derechos, sobre un 
inmueble ubicado en Animaná, Dpto. de San 
Carlos de"' esta Provincia.— Límites: Norte: 
Dolinda Ruiz; Este: camino Nacional; Sud;
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viuda de Vázquez o Vargas; Oeste; Sucesión 
de Mercedes de Michel.— Catastro 699.

Salta, diciembre 11 de 1958.
AGUSTIN ESCALABA YRIONDO, Secretario, 

e) 19|2 al 19(3(59. '

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 3244 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Al Señor Bruno VERA: Notifico a Ud. que 

en los autos GASSER ROCA, Carlos vs VERA 
Bruno S ¡EJECUTIVO”, Expié. N9 38.611)58, del 
Juzgado de 1». Instancia en lo Civil y Comer
cial 1». Nominación de la Ciudad de Salta, el 
Señor Juez de la causa ha resuelto lo siguiente: 
“Salta, dos de marzo de 1 959 Y VISTOS.... 
CONSIDERANDO.... RESUELVO.... Ordenar 
que esta ejecución se lleve adelante hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y costas, a cuyo efecto 
regó, ase los honorarios del doctor DANIEL 
OVEJERO SOLA, por su actuación en este jui 
ció como abogado y apoderado, en la suma de 
Siete Mil Seiscientos Noventa Pesos con Cin
cuenta Centavos Moneda Nacional ($ 7.696.51 % 
Cop’ése y Notifíquesa.— Repóngase.
Notificar la presente sentencia al ejecutado' por 
edictos que se publicarán durante tres días en 
•el “Boletín Oficial’’ y otro diario que la parte 
actora proponga”—
Fdo. “Ernesto Samán—Juez”— Queda Ud. le
galmente notificado. * 1 II)—■ Eloísa G. Aguilar, se
cretaria —

N9 3241 — Conste por el presente que entre los 
señores don Adolfo Emilio Larran, domiciliado 
cu Indalecio Gómez 208 de esta ciudad, doctor 
Juan Martín Sylvestor, domiciliado en Buenos 
Aixes 83 de esta ciudad; don Alberto Serfaty 
Arte he, dom'oñiado en Veinte de Febrero 342 
de esta ciudad y don José Serfaty, domiciliado 
en Pasaje Luis Linares 72 de esta ciudad, todos 
casados en primeras nupcias, argentinos, excep 
to el último que es francés, mayóles de edad; 
con relación a “SYLASER S. R. L.’\ que en a 
delante se denominará, la sociedad, constituida 
por escrituras n? 95 y 248 de fecha 7 de Marzo 
y 6 de Mayo de 1958, ante el escribano Juan 
Pablo Arias, inscripta en el Registro Público de 
Comercio al folio 416, asiento 3849, libro 27 de 
Contratos Sociales, por los tres primeros nom 
lirados, por el término de cinco años con el obje 
to dé dedicarse a la fabricación de parquet é in 
dustrialización de maderas y cualquier otro ac 
to lícito de comercio, con un capital de Doscien 
tos veinte mil .pesos moneda nacional legal di 
vidido en cuotas de Un mil pesos cada una,' a. 
portados por los socios en la proporción de 
Setenta, y tres cuotas el señor Larrán, Setenta 
y tres cuotas el doctor Sylvester y Setenta y 
cuatero cuotas el señor, Serfaty Arteche; convie
nen—

I) Los señores Adolfo Emilio Larrán y doctor 
Juan Martín Sylvester ceden y transfieren por 
este acto a favor] del señor Alberto Serfaty Al 
teche ía totalidad de sus acciones en la socie
dad o sean Ciento cuarenta y seis acciones que 
representan su aporte de capital, por el precio 
de Cento cuarenta y seis mil pesos moneda le 
gal que reciben en este acto del señor Serfaty 
Arteche por cuya suma le otorgan el más su
ficiente recibo y carta de pago.—

Por .tanto, los señores Larrán y Sylvester que 
dan tota'mente desvinculados de la sociedad, ma 
infestando ambas partes contratantes que no 
tienen ningún reclamo recíproco que formular.—
II) El señor José Serfaty ingresa a la socie
dad como socio, efectuando por este acto un 
aporto de Ciento cuarenta acciones de Un mil 
pesos cada una, o sea la suma de Ciento cua
renta mil pesos moneda legal, que se integran 
en la siguiente forma: Setenta y una acciones 
o sea la suma de Setenta y un mil pesos mo
neda legal ya integrados de conformidad al in 
vontario que se agrega como parte integrante 
de este contrato y las sesenta y nueve acciones 
restantes serán integradas: el cincuenta por 
ciento o sea la suma de Treinta y cuatro mil 
quinientos pesos moneda legal en este acto en 
efectivo según boleta de depósito del Banco In 
dustrial de la República Arg., y el saldo de Trein 
ta y cuatro mil quinientos pesos moneda legal 
dentro del término de tres años a contar de hoy. 
HI) A su vez, el señor Alberto Serfaty Arte- 
che y el señor José S'erfaty, como únicos socios 
de la sociedad, resuelven por este acto modi
ficar parcialmente el contrato social, introdu
ciendo las siguientes modificaciones:
a) El capital social se aumenta a la suma de 
Quinientos mil pesos moneda legal aportados 
por los socios en la siguiente forma: El señor 
A’beito Serfaty Artodhe aporta las Setenta y 
cuatro acciones de Un mil pesos cada una in
tegradas en el contrato original; Ciento cua
renta y seis acciones de igual suma integradas 
con motivo de la cesión efectuada por este mis 
mo contrato por los señores Larrán y Sylves
ter, y Ciento cuarenta acciones de igual suma

e) 6 al 10(3(59

N9 3224 — NOTIFICACION SENTENCIA.
El Si-. Juez de Paz Letrado N? 2, notifica a 

Dora G. de Ziga'án, la sentencia recaída en 
autos:: “Preparación Vía Ejecutiva — Cum
bre S. A. Comercial vs4 Dora G. de Zigarán” 
que dice: “Salta, 5 de Diciembre de 1958.— AU
TOS Y VISTOS ...CONSIDERANDO... RE
SUELVO: DLlevar adelante esta ejecución has 
ta que el acreedor se haga integró pago del ca
pital reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Agustín Pérez AIsina, apoderado y letrado de 
la parte actora en la suma de $ 262.40 m|n.— 
II).— Publíquesd la presente sentencia por tres 
días en el Boletín Oficial y otro diario que la 
parte actora proponga.—> IH).— Téngase como 
domicilio legal del ejecutado la Secretaría de 
este Juzgado de Paz Letrado n9 2.— IV).—, Re
gístrese, notifíquese y repóngase.—
Dr. Ramón S. Jiménez.— Secretario, Emiliano 
Viera.— Salta, Febrero 26 de 1959.—

e) 4 al 6(3(59

citaciones a juicio

N9 3233 — EDICTOS
El Juez de T\ Inst. 39. Nom. en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza a don Basilio Márquez 
para que comparezca a estar a derecho en el Jui 
ció Ordinario Rescisión de Contrato que le si
gue Raúl Manuel Ocampo. Publicaciones por 
20 días.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) 5|3 al 3|4|59

N9 '3220 — CITACION
El Juez de Paz Letrado Dr. Ramón S. Ji

ménez cita a Jesús Acosta de Bejarano, Marina 
Bejarano y Cruz Bejarano por veinte veces para 
qua hagan valer su derecho en juicio ejecutivo 
promovido por Bernarda Sosa de Pinto, bajo 
apercibimiento de nombrar al Defensor Oficial 
para que las represente. Expte. N9 2409|59. 
Salta, Febrero 27 de 1959.

GUSTAVO A GUDIffO — Secretario.
o e) 3(3 al iq-dlSO

N9 3198 — CITACION:
El Sr. Juez de Primera Nominación en lo 

Civil y Comercial Dr. Ernesto Saman, en au
tos caratulados Rivero de Morales, argentina vs 

Morales Manuel Belisario —Divorcio, tenencia 
hijos etc., a dispuesto citar al demandado por 
edictos, que se publicarán durante veinte días 
en diarios, Boletín Oficial y El Intransigente, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a estar a derecho en estos autos bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor de oficio. 
Salta, Febrero de 1959 — ELOISA G. AGUI- 
LAR, Secretaria.

to 2 al 31)3)59.

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL 

de las que integran el cincuenta por ciento o sea 
la suma de setenta mil pesos moneda legal 
en este acto en dinero efectivo, de conformidad 
al depósito efectuado en ei Banco Industrial 
de la Rep. Argentina, de esta ciudad, y el saldo de 
Setenta mil pesos moneda legal dentro del tér 
mino de tres años a contar de hoy.— Por lo 
tanto, totaliza el señor Alberto Serfaty Arteche 
Trescientos sesenta acciones de Un mil pesos 
cada una.— El señor José Serfaty aporta las 
ciento cuarenta aciones detalladas en el apar
tado segundo de este contrato.— b) La direc
ción y administración de la sociedad estará a 
cargo indistintamente de cualquier de los dos so 
cins en calidad de Gerentes, pudiendo ejercer el 
m smo mandato conferido en el contrato ori
ginario, sin la limitación prevista en el último 
párrafo del artículo cuarto, párrafo que queda 
derogado, pudiendo, en consecuencia, cualquier 
de los dos socios enajenas o gravar inmuebles 
y maquinarias con una sola firma.— e) Las 
utilidades realizadas y líquidas, una vez dedu
cido el fondo de Reserva Legal, serán distribui
das en forma proporcional a los-aportes efectúa 
dos.—• Las- pérdidas serán soportadas en igual 
proporción.— d) En cuanto al resto de las cláu 
sulas del contrato originario que no son modi 
ficadas por el presente, continua en todo su vigor

Dado en la ciudad de Salta, a los dos días del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve, '-n seis ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, que suscriben de conformidad 
todos los otorgantes.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria.

e) 6|3|59.

VENTA E® NHGOOKO

N9 3219 — So hace saber por el término) de 5 
días que se ha convenido en la venta, por 
parte de don Juan Rubén Ortíz a favor de don 
Ramón Chañe del. negocio de bar y confitería 
denominado “El Caballito” ubicado en el pueblo 
de General Güemes departamento del mismo 
nombre de esta provincia, en la calle Leandro 
N. Alem N9 404. No existe pasivo. La Venta 
se llovará a efecto por ante el escribano qué 
suscribe . Arturo Peñalba. Balcaree N9 376— 
Salta.

e) 3 al 9|3|59

N’ 3216 — De conformidad a la Ley 11867 se 
comunica al comercio y público en general, 
ha quedado disuelta "La Imperial” S.R.L. con 
negocio de fábrica de sandwiches y copetín al 
paso, ubicada en Balcaree 181 de esta ciudad; 
el señor Pastor Gregorio Acuña vende sus 
cuotas sociales (derechos y obligaciones) al 
señor Wáshington H. Aramayo, quien conti
núa con’ dicho negocio. Oposiciones a W. II. 
Aramayo, Balcaree 181, Salta. 1

f
Salta, 2 de marzo de 1959.

e) 3 al 9|3|59

N9 3180 — TRANSFERENCIA DE NEGÓcTo* •’ 
«■- i. *t*‘‘:*Se hace saber que don Práxedes Céprián, 

vende a don Renato Fanzago, su negocio de 
rotisería instalado en la esquina de las calles 
Deán Funes y España de esta ciudad. El com 
prador toma a su cargo el activo y pasivo del 
negocio. Oposiciones en el mismo negocio, 
donde el vendedor y comprador constituyen 
domicilio. e) 25)2. al 3(3)59

SECCION AVI8O5

N9 3242 — ASOCIACION SALTEÑA DE CI
CLISMO — CONVOCATORIA A ASAMBLEA. 
SALTA, Marzd 7 de 1959. ......................................

.De conformidad a los estatutos, convócase a 
los señores delegados de los clubes afiliados a 
la Asociación Salteñn de Ciclismo, a la asam
blea general ordinaria, que se llevará a cabo



.. ' ■ sálhMÁfigaáséw . m^WdMeíÁt
.-• ■  --- ,*‘*<-A arG£k ,-jg^A.x-a £¿ . . ____ ------ ■_ ^JtJ«Tr*g'ja..iin|i li,.t2ai*»^riiSc-.gMgyrBw . .. —- <—— ..

él día 23 de marzo del corriente afío, á las 22 lio 
ras, oportunidad en que será considerada la 
siguiente orden dfel día:
19) Lectura acta asamblea anterior,—
29) Consideración de la Memoria y Balance 

1958.—
39) Elección de Presidente.—
49) Puntos varios.—
Francisco Pineda — Presidente.
Fernando Ríos — Secretario ad-hoc.

e) 6|3|59

N9 3240 — C. I. M T. N. A. Ltda — ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA.

CONVOCATORIA
Convócase a los señores asociados de la C. I. 

M. T. N. A. Ltda. a la Asamblea General Or
dinaria para «1 día 7 de Marzo del año 1939 a 
las 17 ihs. en su Local Provisorio, sito ©n la 
calle Corrientes N9 519 de esta ciudad, para 
considerar fel siguiente;

ORDEN DEL DIA
19) Lectura y Consideración del Acta de la 

Asamblea Anterior.—
29) Consideración de la Memoria y Balance 

del año 1958.—
39) Designación de cuatro- Vocales Suplentes 

un Síndico Titular y un Síndico Suplente.
4’) Designar dos socios para firmar el Acta 

conjuntamente con el Presidente y Secre
tario.—

CORNELIO P GOMEZ — Presidente. 
MIGUEL ANGEL ACOSTA — Secretario.

e) 6(3(59.

N9 3237 — RADIODIFUSORA GENERAL GÜE 
MES — SOCIEDAD ANONIMA — DEAN FU„ . 
NES N9 28.—

CONVOCATORIA

De acuerdo a los Estatutos Sociales convóca
se a los señores Accionistas de “Radiodifusora 
General Güemes S. A. a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 30 de marzo de 
1959, a horas 21 y 30 en a local de la calle 
Deán Funes N9 28 de esta ciudad con el objeto 
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.—
2?) Lectora y consideración de la Memoria 

del Directorio, Balance General y Estado 
Demostrativo de Ganacias y Pérdidas é 
Infoime del Síndico.—•

39) Distribución de Utilidades.—
49) Elección de un Síndico Titular y un Sín

dico Sup’ente ©n reemplazo de los Sres. 
Julio Las Heras por renuncia y Eduardo 

Flores por terminación de mandato.—
59) Reforma de Estatutos en los siguientes 

artículos: 5’; 7?; 8?; 99; 119; 129; 139;
149; 159; 169; 179; 189; 19?; 20?; 219; 25’ y 
cambio de número del artículo 28. Como 
así también creación de los artículos 28, 
29 y 30.—

6'1) Designación de dos Accionistas para la 
firma del Acta de la Asamblea.— 
BALDOMERO A. MARTINEZ! — Presidente 
FELIX T MELUSO — Secretario

e) 5 al 25(3159

N’ 3172 — CLUB OLIMPIA ORIENTAL 
ASAMBLEA5 (SENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo previsto por los ar
tículos 58(59 de los Estatutos en vigencia 
convócase a los asociados- del ¿ club Olimpia 
Oriental a la asamblea general ordinaria que 
tendrá lugar el día 6 de marzo del corriente 
a partir de las 22 ñoras eñ su sede social, si
ta en calle Alvarado s]n, de Rosario de Berma 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lactu:» d<>l acta anterior.
2) Memoria y balance período comprendi

do entre el 28 Je febrero de 1958 y el 
28 de febrero de -1959.

3) Informe rubro caja Pro-Stadium año 
1958. (Festivales).

Raúl José González José Pascual Tanus 
Secretario Presidente

e) 24|2 al 6(3(59

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES “

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 1 
mes de su vencimiento.

•1v

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
s
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